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Artículo 2.

Artículo 1.

DISPONGO:

, El presente Real Decreto será de aplicación en el
amb,to terntorlal de gestión del Ministerio de Educación
y Ciencia.

Superficie Grado
de utilización

m'
Porcentaje

60 75

90 25

REAL DECRETO 145/1994, de 4 de febrero,
por el que se establece el currículo del ciclo
formativo de grado superior correspondiente
al título de Técnico superior en Información
y comercialización turisticas.

El, «grado de utilización» expresa en porcentaje la ocu
paclon del espa?'o por un grupo de alumnos prevista
para la Impartlclon del ciclo formativo.

- 1. El presente Real Decreto determina el currículo
para las enseñanzas de formación profesional vinculadas
al título.de T~cnico superior en Información y comer
clalizaclon tUrlstlcas. A estos efectos, la referencia del
sistema productivo se establece en el Real Decreto
2217/1993. de 17 de diciembre, por el que se aprueban
las enseñanzas mínimas del título. Los objetivos expre
sados en términos de capacidades y los criterios de eva
luación del currículo del ciclo formativo son los esta-
blecidos en el citado Real Decreto. '

2. Los contenidos del currículo se establecen en el
anexo 1 del presente Real D"ecreto.

3. Los requisitos de.espacios e instalaciones que deben
reunir los centros educativos para la impartición del presente
ciclo formativo se determinan en el anexo 11.

Espacio formativo
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El Real Decreto 2217/1993, de 17 de diciembre.
ha establecido el título de Técnico superior en Informa
ción y comercialización turísticas y sus correspondientes
enseñanzas mínimas, en consonancia con el Real Decre
to 676/1993, de 7 de mayo, que a su vez fija las direc
trices generales sobre los títulos de formación profe
Sional y sus enseñanzas mínimas.

. De conformidad con el artículo 4 de la Ley Orgá
nica 1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo. corresponde a las administraciQ
nes educativas y, en su caso. al Gobierr¡o establecer
el currículo del correspondiente ciclo formativo en sus
respectivos ámbitos de competencia. Los principios rela-'
tivos a la orden,ación académica. a la organización y
al desarrollo dldactlco que fundamentan el currículo del
ciclo formativo que se establece en el presente Real
Decreto son los mismos que han quedado expuestos
en el preámbulo del Real Decreto 142/1994, de 4 de
febrero.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia, previo informe del Consejo Escolar del Estado,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 4 de febrero de 1994,

Aula polivalente .
Aula de aplicaciones de hostelería

y turismo .

ANEXO 11

Requisitos de espacios e instalaciones del currículo
del ciclo formativo de Técnico superior en Agencias

de Viajes

De conformidad con la disposición final segunda del
Real Decreto 2215/1993, de 17 de diciembre, por el
que se establece el título de Técnico superior en Agen
cias de ViaJes, los-requlsltos de espacios e instalaciones
de dicho ciclo formativo son:

2. Legislación y relaciones laborales.

a) Derecho laboral: normas fundamentales.
bl. La relación laboral. Modalidades de contratación,

salariOS e Incentivos. Suspensión y extinción del contrato.
c) Seguridad social y otras prestaciones. .
d) Organos de representación.
e) Convenio colectivo. Negociación colectiva.

3. Orientación e inserción sociolaboral.

a) El mercado laboral. Estructura. Perspectivas del
entorno.
. b) El proceso de búsqueda de empleo: fuentes de
Informació~. mecanismos de oferta-demanda, procedi
mientos y tecnlcas.

"c) Iniciativas para el trabajo por cuenta propia. Trá
mites y recursos de constitución de pequeñas empresas.

d). Recursos de autoorientación profesional. Análisis
y evaluación del propio potencial profesional y de los
Intereses personales. La superación de hábitos sociales
diSCriminatorios. Elaboración de itinerarios formati
vos/profesionalizadores. La toma de decisiones.

4. Principios de economía.

a) Variables macroeconómicas. Indicadores socioe
conómicos. Sus interrelaciones.

b) Economía de mercado: oferta y demanda mer-
c¡¡dos competitivos. '

c) Relaciones socioeconómicas internaciona-
les: CEE. "

5. Economía y organización de la empresa.

a) Actividad económica de la empresa: criterios de
clasificación,

b) La empresa: tipos de modelos organizativos.
Areas funcionales. Organigramas.

c) Funcionamiento económico de la empresa: patri
monio de la empresa; obtención de recursos: financia
ción propia, financiación ajena, interpretación de estados
de cuentas anuales, costes fijos y variables. '

Módulo profesional 9: formación y orientación laboral

CONTENIDOS (duración 65 horas)

1. Salud laboral.
a\ Condiciones de trabajo y seguridad. Salud laboral

y calidad de Vida. El mediO ambiente y su conservación.
b) " Factores de riesgo: físicos, químicos, biológicos,

organlza~lvos.Medidas de prevención y protección.
c) Tecnlcas aplicadas de la organización «segura»

del trabajo.
~) . Técnicas. penerales de prevención/protección.

Analisls, evaluaclOn y propuesta de actuaciones.
e) Casos prácticos.
f) Prioridades y secuencias de actuación \'ln caso

de accidentes.
. g). Aplicación de técni.cas de primeros auxilios: cons

clencl8(inconsciencia, reanimación cardiopulmonar.
traumatismos, salvamentos y transporte de accidenta
dos.
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ANEXO I

Artículo 3.

El Ministro de Educación y Ciencia,
GUSTAVO SUAREZ PERTIERRA

Módulo profesional 1: diseño y comercialización de
productos turísticos locales y regionales

CONTENIDOS (duración 190 horas)

3. Planificación territorial.

a) Urbanismo.
b) Turismo y medio ambiente.
c) Ordenación turística.

4. Investigación del mercado turístico del entorno.

a) Fuentes de información.
b) Técnicas de investigación.
c) Técnicas de tratamiento de la información.
d) La oferta turística nacional, regional y local.
e) La demanda turística nacional, regional y local.
f) El consumiQor: elasticidad. necesidades y seg

mentación.

5. Creación y desarrollo de productos turísticos loca
les y regionales.

a) Tipología y características de productos turísticos.
b) Proceso de definición o redefinición de un pro

ducto.
c) Proyectos de desarrollo de productos turísticos:

oportunidad. viabilidad y plan de ejecución.
d) Gestión de iniciativas turísticas.

6. «Marketing» turístico.

a) Definiciones y conceptos.
b) El «marketing mIX»: producto/servicio. precios.

intermediación. comunicación. ventas.
c) El plan de «marketing»: diferenciación. posicio

namiento.

7. La comunicación.

a) La publicidad: concepto. objetivos e instrumen-
tos.

b) La promoción.
c) El «marketing» directo.
d) El patrocinio.
e) Planificación y control de acciones de comuni

cación.
f) Organización de eventos promociona les.

Módulo profesional 2: asistencia y guía de grupos

CONTENIDOS (duración 160 horas)

1. Tipología y características de la actividad de asis
tencia y guía de grupos.

a) Guia acompañante: guía acompañante en circui
tos en autocar. guía acompañante en grandes viajes.

b) Guía local: guía local provincial, guía de monu-
mentos. guía de turismo verde.

c) «Transferista».

2. Legislación sobre viajeros en tránsito y aduanas.

a) Trámites aduaneros.
b) Derechos del viajero.
c) Seguros de viajes. Prestaciones y normativa inter-

nacional.
d) Consulados y embajadas: servicios que prestan.

3. Regulación de la actividad profesional.

a) Legislación de ámbito nacional y autonómico.
b) Normas comunitarias.
c) Relaciones contractuales de los guías con las enti

dades contratantes.

4. Técnicas de programación de itinerarios turís-
ticos.

a) Elementos de la programación.
b) Metodología.
c) InformaCión y documentación.

El sector turístico.

La organización del sector.
El marco económico y social.
La estructura de comercialización en el sector.
Las profesiones turísticas.
Los efectos del turismo.
La planificación turística.

Recursos turísticos del entorno.

Recursos naturales.
Patrimonio histórico-artístico.
Manifestaciones culturales.
Elaboración de inventarios turísticos.
Técnicas para la evaluación de los recursos turís-

1.

a)
b)
c)
d)
e)
f)

2.

a)
b)
c)
d)
e)

ticos.

Disposición final tercera.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 4 de febrero de 1994.

JUAN CARLOS R.

Disposición adicional única.

De acuerdo con las exigencias de organización y
metodología de la educación de adultos. tanto en la
modalidad de educación presencial como en la de edu
cación a distancia. el Ministerio de Educación y Ciencia
podrá adaptar el currículo al que se refiere el presente
Real Decreto conforme a las características. condiciones
y necesidades de la población adulta.

Disposición final primera.

Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para
dictar las disposiciones que sean precisas para la apli
cación de lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final segunda.

El currículo establecido en el presente Real Decreto
será de aplicación supletoria en las Comunidades Autó
nomas que se encuentren en pleno ejercicio de sus com
petencias educativas. de conformidad con lo establecido
en el artículo 149.3 de la Constitución.

Artículo 4.

El Ministro de Educación y Ciencia dictará las normas
pertinentes en materia de evaluación y promoción de
los alumnos.

La distribución horaria semanal de los diferentes
módulos profesionales que corresponden a este ciclo
formativo será establecida por el Ministerio de Educación
y Ciencia.
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5. Asistencia y animación de grupos.

a) Tipología de la demanda turística.
b) Los grupos turísticos: formación y características

de los grupos. comportamientos observables en un gru
po.

c) El liderazgo: concepto. teorías. enfoques del lide
razgo.

d) Conducción de grupos: aplicación de las técnicas
de dinamización y dirección de grupos.

e) La motivación turística: definición de motivación.
principales teorías de la motivación. técnicas de moti
vación y refuerzo.

f) Animación de grupos en ruta: animación turística.
animación sociocultural.

6. Técnicas de comunicación aplicadas a la activi-
dad.

a) Definición. elementos y tipos de comunicación.
b) Etapas del proceso. Retroalimentación.
c) Dificultades/barreras en la comunicación.
d) La comunicación como generadora de compor

tamientos.
e) Las relaciones públicas.

7. Solución de problemas y toma de decisiones en
el desarrollo de la actividad.

a) Situaciones conflictivas.
b) Proceso para la resolución de problemas.
c) Toma de decisiones en grupo.
d) Fases en la toma de decisiones.

8. La naturaleza y el arte como recursos turísticos.

a) Arte y entorno.
b) Métodos para la explicación de recursos cultu

rales y naturales.

Módulo profesional 3: información turística en destino

CONTENIDOS BASICOS (duración 130 horas)

1. El servicio de información turística.

a) Tipologías.
b) Servicios de un centro de información turística.
c) Relaciones con otras actividades y empresas

turísticas.
d) Formas de financiación.
e) Los centros de información turística en la CEE.
f) Promoción de los servicios propios de los C.I.T.
g) Comunicaciones internas y externas.

2. Estructuras organizativas y funcionales más
características en los servicios de información turística.

a) Areas o departamentos básicos.
b) Funciones principales.
c) Organigramas.

3. Fuentes de información turística.

a) Fuentes manuales y mecanizadas.
b) Fuentes internas y externas.
c) Análisis de la información.
d) El proceso documental. La recuperación de docu

mentos.
e) Identificación y valoración de fuentes de infor-

mación.
f) Bancos y bases de datos.
g) Los sistemas integrales de reservas.
h) Sistemas de archivo.
i) Catalogación y análisis documental.
j) Actualización.

4. Información. orientación y asistencia turística.

a) Técnicas de acogida y habilidades sociales apli
cadas al servicio de información turística: información.
interacción informador-usuario. sugerencias y recomen
daciones. seguimiento. cierre.

b) Técnicas de protocolo e imagen personal.
c) Tipologías de clientes y su tratamiento.
d) La protección de consumidores y usuarios en

España y en la CEE. Derechos del consumidor.
e) Tratamiento de quejas.
f) Reclamaciones y denuncias en empresas turís

ticas.

5. Ofimática aplicada.

a) Informática aplicada a los centros de información
turística.

b) Automatización de los servicios de información
turística.

c) Utilización de centrales de reservas.
d) Utilización de bancos y bases de datos.

6. Gestión administrativa.

a) Confección de informes.
b) Tratamiento administrativo de reclamaciones y

quejas.
c) Visados.
d) Divisas.
e) Documentación bancaria.
f) Control estadístico.

7. El control económico.

a) El control presupuestario. .
b) Análisis y control de costes.

8. Legislación general y turística.

Normas comunitarias. estatales y autonómicas.

9. La calidad en los servicios de información turís
tica.

a) Servicio «versus» producto.
b) Control de la calidad del servicio y satisfacción

del cliente.

Módulo profesional transversal: productos y destinos
turísticos nacionales e internacionales

CONTENIDOS (duración 95 horas)

1. España como producto turístico.

,a) Un destino multiproducto.
b) Turismo de sol y playa.
c) Turismo urbano.
d) Turismo cultural.
e) Turismo de congresos.
f) Turismo itinerante: grandes rutas.
g) Turismo rural.
h) Turismo verde: parques naturales.
i) Turismo de aventura.
D Turismo deportivo.
k) Turismo náutico.
1) Turismo de salud.
m) Turismo de invierno.
n) Turismo joven.
ñ) Otros recursos turísticos de España.

2. Destinos turisticos internacionales.

a) Destinos de sol y playa.
b) Destinos urbanos.
c) Destinos culturales.
d) Grandes rutas turísticas.
e) Destinos de turismo rural.
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f) Destinos de turismo verde: parques naturales.
g) Destinos de turismo de aventura.
h) Destinos de turismo náutico.
i) Destinos de turismo de salud.
j) Destinos turlsticos de invierno.
k) Destinos de turismo joven.
1) Circuitos profesionales y de negocios.
m) Otros recursos turísticos intemacionales.

3. Productos turísticos nacionales e internacionales
según medios de transporte.

a) Grandes rutas terrestres europeas.
b) Trenes turlsticos.
c) Cruceros fluviales y marítimos.

Módulo profesional transversal: lengua extranjera

CONTENIDOS BASICOS (duración 160 horas)

1. Uso de la lengua oral.

Participación en conversaciones, debates y exposi
ciones relativas a situaciones de la vida profesional y
a situaciones derivadas de las diferentes actividades del
sector empresarial: terminología específica; aspectos for
males (actitud profesional adecuada al interlocutor de
lengua extranjera); aspectos funcionales: intervenir de
forma espontánea y personal en diálogos dentro de un
contexto. utilizar fórmulas pertinentes de conversación
en una situación profesional, extraer información espe
cifica propia del sector para construir una argumenta
ción; facilitar la comunicación, utilizando todas las habi
lidades y estrategias posibles para poder afrontar cual
quier tipo de situación de relación personal y/o laboral.

2. Uso de la lengua escrita.

Comprensión y redacción global y específica de docu
mentos visuales, orales o escritos relacionados con
aspectos profesionales: utilización de la terminología
específica, seleccionando la acepción correcta en el dic
cionario técnico según el contexto de la traducción;
selección de los elementos morfosintácticos (estructura
de la oración, tiempos verbales, nexos y subordinación,
formas impersonales, voz pasiva, etc.), de acuerdo con
el documento que se pretenda elaborar; aplicación de
fórmulas y estructuras hechas utilizadas en la comuni
cación escrita.

3. Aspectos socioculturales.

al Identificación e ihterpretación de los elementos
culturales más significativos de los países de la lengua
extranjera.

b) Valoración de las normas socioculturales y pro
tocolarias en las relaciones internacionales.

c) Utilización de los recursos formales y funcionales
en situaciones que requieren un comportamiento socio
profesional con el fin de proyectar una buena imagen
de empresa.

Módulo profésional transversal: segunda lengua
extranjera

CONTENIDOS (duración 160 horas)

1. Uso de la lengua oral.

a) Incrementar la capacidad de comunicación,
empleando las estrategias que estén a su alcance para
familiarizarse con otra forma de enfocar el entorno
socio-Iaboral: léxico socioprofesional. estrategias comu
nicativas para obtener una información más completa
(solicitar precisiones, comprobar que lo que se ha dicho
ha sido correctamente interpretado... ), estrategias de par
ticipación en la conversación (colaborar en el mante-

nimiento de la conversación, mantener el turno de pala
bra, cambiar de tema... ).

b) Incorporación al repertorio productivo de nuevas
funciones comunicativas (hacer hipótesis, suposiciones,
contradecir, persuadir, argumentar, etc...).

c) Reconocimiento de vocabulario y estructuras lin
gülsticas falsamente semejantes en las lenguas cono
cidas para evitar errores previsibles.

2. Uso de la lengua escrita.

Comprensión y producción de documentos sencillos
(visuales, orales y escritos) relacionados con situaciones
tanto de la vida cotidiana como de la profesional: trans
ferencia de los conocimientos sobre la organización de
distintos tipos de textos a la segunda lengua extranjera;
uso sistemático del diccionario; utilización de obras téc
nicas instrumentales (libros de consulta, textos especí
ficos... ); incorporación de nuevos elementos morfosin
tácticos tales como las oraciones subordinadas, la voz
pasiva, la concordancia de los tiempos verbales...

3. Aspectos socioculturales.

al Rp'erentes sociales y culturales clave entre los
hablantes de la lengua extranjera: la prensa, la publi
cidad, las relaciones laborales, el cine, etc...

b) Interpretación de algunos rasgos que definen el
comportamiento sociolingüístico de los hablantes de la
lengua extranjera, basándose en claves lingüísticas (co
mo en la entonación, registro de lengua, etc.) o no lin-
gülsticas (gestos, actitudes, etc.). .

c) Actitud abierta a las distintas culturas represen
tadas por los diferentes países de la lengua extranjera.

Módulo profesional 7: formación en centro de trabajo

CONTENIDOS (duración 440 horas)

1. Realización de estudios de la viabilidad de la pues-
ta en marcha de iniciativas turísticas.

a) Obtención de datos de fuentes de información.
b) Realización de encuestas y entrevistas.
c) Aplicación de métodos para la identificación y

valoración de recursos y servicios turfsticos.
d) Realización de estudios económicos para el

desarrollo y/o puesta en marcha de iniciativas turísticas.
e) Aplicación de métodos de evaluación y selección

de inversiones.

2. Acompañamiento, asistencia y guia de grupos
en «transfern y visitas locales.

a) Aplicación de técnicas de comunicación y aten
ción al cliente.

b) Aplicación de métodos para la obtención y difu
sión de información.

c) Aplicación de técnicas de asistencia y dinámica
de grupos.

3. Atención e información al cliente en servicios de
información turística.

a) Utilización de soportes informativos manuales.
b) Utilización de medios informáticos como proce

dimiento de búsqueda, tratamiento y comunicación de
información.

c) Utilización de equipos de comunicaciones.
d) Realización de reservas de servicios.
e) Registro de expedientes y documentos.
f) Elaboración de documentos.
g) Aplicación de técnicas para la elaboración de

«planningsn, cuadros y estadlsticas.
h) Aplicación de métodos para la obtención, archivo

y difusión de la información.
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DI S-PO N G O:

Artículo 1,

El «grado de utilización» expresa en porcentaje la ocu
pación del espacio por un grupo de alumnos prevista
para la impartición del ciclo formativo.

Aula de aplicaciones de hostelería I
y turismo "",,, .. ,,,,,,,,,,,,,,,, L 90 35

Aula polivalente """""""",.,' ~_5__

Porci;lntaje

Grado
de utilización

m'

Supnrficie
E'.spacio fJrma!ivo

REAL DECRETO 146/1994, de 4 de febrero,
por el que se establece el currículo del ciclo
formativo de grado medio correspondiente al
titulo de Técnico en Cocina.
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a) En el apartado 1, la atribución docente del módu
lo profesional incorporado al currículo del ciclo formativo,

b) En el apartado 2, los requisitos de espacios e
instalaciones que deben reunir los centros educativos
para la impartición del presente ciclo formativo,

1, El presente Real Decreto determina el currículo
para las enseñanzas de formación profesional vinculadas
al título de Técnico en Cocina. A estos efectos, la refe
rencia del sistema productivo se establece en el Real
Decreto 2219/1993, de 17 de diciembre, por el que
se aprueban las enseñanzas mínimas del título, Los obje
tivos expresados en términos de capacidades' y los cri
terios de evaluación del currículo del ciclo formativo son,
de una parte, los establecidos en el citado Real Decreto
y, de otra, los determinados en el anexo I del presente
Real Decreto para el módulo profesional incorporado
en él.

2, Los contenidos del currículo se establecen en el
anexo 11 del presente Real Decreto,

3, En el anexo 111 del presente Real Decreto se deter
minan:

El Real Decreto 2219/1993, de 17 de diciembre,
ha establecido el título de Técnico en Cocina y sus corres
pondientes enseñanzas mínimas, en consonancia con
el Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, que a su
vez fija las directrices generales sobre los títulos de for
mación profesional y sus enseñanzas mínimas,

De conformidad con el artículo 4 de la Ley Orgá
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, corresponde a las administracio
nes educativas y, en su caso, al Gobierno establecer
el currículo del correspondiente ciclo formativo en sus
respectivos ámbitos de competencia, Los principios rela
tivos a la ordenación académica, a la organización y
al desarrollo didáctico que fundamentan el currículo del
ciclo formativo que se establece en el presente Real
Decreto son los mismos que han quedado expuestos
en el preámbulo del Real Decreto 142/1994, de 4 de
febrero,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia, previo informe del Consejo Escolar del Estado,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reuníón del día 4 de febrero de 1994,

ANEXO 11

i) Elaboración de informes para la tramitación y ges
tión de reclamaciones,

j) Aplicación de técnicas de comunicación en la
atención a los clientes, '

4, Realización de acciones derivadas de la actividad
comercial del establecimiento,

Participación en la ejecución de acciones publipro
mocionales,

5, Realización de operaciones derivadas de la ges
tión económico-administrativa-financiera de un centro de
información turística,

a) Realización de operaciones contables,
b) Aplicación de técnicas de archivo,
c) Elaboración de inventarios,
d) Elaboración de documentos relativos a la acti

vidad,
e) Realización de operaciones de control de cuentas

bancarias,

6, Control de operaciones,
a) Elaboración de informes sobre su apreciación de

las actividades productivas/formativas,
b) Elaboración de informes sobre su participación

en el control de calidad de los procesos de servicio,

7, Aplicación de criterios de seguridad e higiene en
todas las fases de los procesos,

Módulo profesional 8: formación y orientación laboral

CONTENIDOS (duración 65 horas)

1, Salud laboral.
a) Condiciones de trabajo y seguridad.
b) Factores de riesgo: medidas de prevención y

protección.
c) Organización segura del trabajo: técnicas gene-

rales de prevención y protección.
d) Primeros auxilios.

2. Legislación y relaciones laborales.
a) Derecho laboral.
b) Seguridad Social y otras prestaciones,
c) Negociación colectiva.

3, Orientación e inserción sociolaboraL
a) El proceso de búsqueda de empleo.
b) Iniciativas para el trabajo por cuenta propIa.
c) Análisis y evaluacIón del propio potencial pro-

fesional y de los intereses personales,
d) Itinerarios formativos/profesionalizadores,
e) Hábitos sociales no discriminatorios,

4, Principios de economía,
a) Variables macroeconómicas e indicadores

socioeconómicos,
b) Relaciones socioeconómicas internacionales,

5, Economía y organización de la empresa,
a) La empresa: areas funcionales y organigramas,
b) Funcionamiento económico de la empresa,

Requisitos de espacios e instalaciones del currículo
del ciclo formativo de Técnico superior en Información

y Comercialización Turísticas

De conformidad con la disposición final segunda del
Reai Decreto 2217/1993, de 17 de diciembre, por el
que se establece el título de Técnico superior en Infor
mación y Comercialización Turísticas, los requisitos de
espacios e instalaciones de dicho ciclo formativo son:


